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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉllCrrO--------------------------------
PARTE OfiCIAL

MALES ORDENES

• ,.IItII1' •• E"'-.
N6m. ~s.

Excmo. Sr,: Visto el c:a.pkulo III de
las Constituciones de la Insigne Or
<Iel del Tois6n de Oro, instituida en
Brujas con f«ha 10 de enero de 14lp
por Felipe, Duque de ·Borgofla:

Vistas las modificaciones introduci
das en las disposiciones aludidas per
los Reyes D. Carlos 1 y Felipe 11, Je
fes y Sober3ll10S de la Orden, en los
Ca'Pítulos de la misma celebrados, res
pectivamente, en Bruselas y en Ambe
~es en 1516 y 1555:

Consi<lerando la n«esidad de confir
mar las mencionadas di9pOsiciones re
ferentes a las fiestas y ceremonias en
que los Caballeros deben de trae.r el
Collar de la Orden, acomodándolas a
los actuares usos de la Corte, contri
buyendo a la mayor solemnidad de los
actos de la misma y a la debi<la a otros
negociQ# públicos.

S. M. el Rey (<l. D. g.), Jefe y So
berano de la Insigne Orden del Toisón
de Oro, se ha dignado disponer que
sus Caballeros traigan el Collar de la
misma todos lo. días preceptuados an
'teriormente .y siempre' que asiJtan a
actos y ceremonias en el Salón del Tro
f'O, a los de apertura de la. Cortes y
a todos aquéllos cuya solemnidad lo re
~uiera, previo aviso al efecto.
, De real .orden lo digo a V. E. para
,su conocimiento y efectos expresados.
,DIos Ifllarde a V. E. muchos aftoso Ma·
.cIrid ::l8 de noviembre de J930.

.,senor Gref'er de la Insigl1il Orden del
• Tois6!l de Oro.

Núm. 26.

, Excmo. Sr.: Visto el articulo geXto
de las Constituciones de la Real y Dis
tinguida Orden de Carlos !II y la real
orden de 3 Ik abril de 1919, qtIe dis
puso que, a los efectos del uso del Co
llar de la citada Orden, se considerasen
.como funciones de la 'misma las rectt»
ciones generales en el S'a16n del Tro
110 atendiendo a ser raras las oc:a.sio
ne; de ostentar la referida insignia que
se oirecen a los Caballeros que con el
.Collar no posean la 'calidad de Grandes
de Espalía y a la necesidad de contri
buir a la mayor suntuosidad a los ei
.tados actos palatinos:

Considerando la conveniencia d,e am
pliar los mencionados preceptos pro
.percionando a los referidos Caballeros
otras ocasiones de llevar dicho Collar
y la de contribuir igualmente al ma
yor e~lcndor de otros actos Públ'¡C?s,

S. M. el Rey (Q. D. g.) se ha dIg
nado diS1lOner que, a los efectos del
uso del Collar-4e la Real y Di&tingui
da Orden de Carlos 111, se consideren
¡:omo fUlJ'Ciones de la misma, además
de los actos y ceremonias celebrados
en el 5oa16n del Trono, los de apertara
de las Cortes y todos aquellos cuya
solemnidad lo requiera, previo aviso al
efecto.
, De real orden tengo la honra de ea
municarlo a Vuestra Eminencia para
.su conocimiento y eiectos oportunos.
,Dios guarde a Vuestra Eminenda mu.
chos a\los. Madrid :aS de noviembre de
,19.l0.

.ALBA
Sellor Gran Canciller de la Real y Dis·

tinguida Orden de Carlos 111.
(De la GD"'D nÚm. 335.)1

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder la cat~orla

de se.gunda y sueldo anual de 5.250
pesetas, a partir de esta fecha, al mú-

simo mayor de tercera D. Tomás
Blanco Lót>ez, con destioo en el ba
tallón de montalla Fuerteventura nú
mero la, con la. antigüedad de 30 del
mes pr6ximo pasado, como compren
dido en ~l real d~cretQ de 1:Z de junio
de 1920 (C. L. n.úm. 300), continuan
do en su a<:tual destino.

De real onlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá. dectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de diciembre de 1930.

Scflor Capitán genoera,J de la séptima
región .

Sefiar Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien n'Ombrar a.yudante de
campo de V. E. al teniente coronel
de Infanterla D. Enrique Cantallops
Terradas, con destino en la zona de
reclutamiefi'to de Las Palmas, y para
el de ayudante de 'Camrpo-secretario al
comandante de la propia Arma don
Manuel Romeo Aparicio, con destino
en el regimic;nt'o de Asturias núm. 31.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 2 de diciM:lbre de 1930.

BaaoOla

Selior Comandante gen~ral del Cuer
po de fl1Vádidos Militares.

SellQ4'u Capitán general de la pri
mera región y de CanarillJ e In.
terventor genetal del Ejército.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dis:poner cese en el car
go de ayudante de campo del Co
mandante general de Ingeniero. de
esa regi6n, D. Manuel Garc!a Diaz,



Señor...

CONCURSOS
-

0.0. nilm. 273

D. Constantino Ciordia Echevarrla.
.. Manuel Ramirez de Arellano Mar

t1nez.

''''~~,7~~
D. Nemorio Or~V'e Angulo.
.. Domingo Escribano Garcia (con

efectos administrativos desde el
3 de noviembre último) .

.. Juan Fernández Norres.
lO Vicente Mateo Lorente.
lO Doroteo Mufioz Vallejo.
lO José Ló"pez Losada.
lO José Garda Rivera.
.. Godofredo Checa Luna.
lO Cristóbal C..brera Dlaz.
lO Mtguel Apa.ricio.
lO Ricardo Ruiz Sehacht•
lO Dorotoeo Tejerina Escanciano.
.. Serafin Falla Sola.
lO José Pertlnez Ramol.

Madrid 2 de d.i~iembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer.
con ar~eglo a cuanto dlspooen 1.. re.
Jes ór<lenes de a8 de julio de 1936
(C. L. núm. ai"S) y li' de julio del 11\0
actual (D. O. núm. 159), una vacante
de capit'n -profesor de plantilla exi..
tente en la -Academia de Inflllterfa, el
Rey (q. D. ,.) se ha servido dilponer_I/M,.Ir-_... !If"'_ . • ""'I,.V"''''

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso al em
pleo inmediato, cuando por antigüe
dad les corresponda, a K>S jefes y
oficiales de Inbntería (E. R.) que
figuran en la siguiente relación, que
prin¡;jpia -por D. Constantino Ciordia
Echevarría y t~m4na con D. José
Pertinez Ramos. POT reunir las con
diciones que determina la real or
den circular de 9 de junio de 1930
(D. O. núm. 127).

De real orden lo dig~ a V. E. pa
ra su con<lcimien·to y demás erectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1930.

Capitin.

D. Juan Gavilán de Pr6.

A1f6reces.

ULACJ6x Q\7K U cnA

Comandante••

A1f6rec:ea.

D. Joaquín Vallejo Peralta. con
efectos administrativos desde el 6 de
noviembre último.

D. Fernando Sánchez Sanz, igual
que e: anterior.

D. Eusebio Sancho Arroyo Aron,
igual que los anteriores.

Ma:drid 2 de diciembre de 1930.
Berenguer.

UUClON QUI 1I CI'l'A

Teniente coronel.

D. Wenceslao Serra Lugo-Vifia.

Comandante.

D. José G6mez Morato.

Teniente••

D. Eugenio Pérez Gutiérrez.
.. Rufino Montes Ortiz.
.. José Ruiz Fornells Ruiz.
.. Camilo TO'Cino TolOoSa.
.. Angel Ga.rda Rol1án.
.. Luis de los Arcos G6mez.
.. Nicolás Adrados Beano.
.. FrancitCo Bárcena González.
.. Luis Garda Rollán.
.. Marcos Bazán Cano.
.. Ignacio Martín Rodrfguez.
.. Luia J IIbert Salieti.
.. Carlos Delgado Hernández.
.. José Montot.io Hervás.
.. Anton.io Patillo Montea..
.. Manuel San Pedro Boninch6n.
.. José Ant6n HidaJ&,o.
.. Juan Lloberes Abelleira.
.. Rafael Salu Fernández.
.. Juan Jiméuez Esteban.
.. Gllibriel LÓ'¡)ez Palaz6n.
.. Gabriel Mezquida Veni.
.. Jesús G6mez Zamalloa.
.. Florentino MOYIl Dlaz.
.. José Olivera D:eL¡ado.

Señor...

... ,

IICCI'•••1_11

APTOS PARA ASCENSO

3 de diciembre de ._

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Días guarde) ha tenid() a bien decla
rar aptos para el ascenso al empleo
inmediato. cuando por antigüedad les
corres.ponda, a los jef~s y oficia.les de
Inoíantería que figuran en la siguiente
relaci6n.. que 'Principia. con D. Wen
ceslao Serra LUg<l~Vifia y tCf'mina
con D. Eusebio Sancho Arroyo Aro
za. por reunir las condiciones que de
termina la real orden circular de 9
de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento .... demás efectos.
Dios ¡{uarde a V. E. muchos afiOoS.
Madrid 2 de diciembre de 1930.

BIUNGOIR

Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señores C~itán general de la cuar
ta regíón e Interventor general del
Ejército.

alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BDltNGUER

Señor Ca.pitán general de la tercera
región.

Señores Capitán general de la qui~
ta región. Director de la Academia
General :Militar e Inrerventor ge
neral del Ejército.

574

INVALIDaS

Excmo. Sr.: En- vista del expedien
te instruído en, la Capitanía ~enera~ de
Marina de El Ferrol (Coruna). a inS

tancia del marinero. habiJitado de fo
gohero, Manuel Alvarez Dáv.ila, en
justificación de su derecho a Ingreso
en ese CUerpo. y hallándose compro
bado documentalmente que. por pad~
cer ceguera casi comple~a, por neun
tisóptica en a~bos OJOS••a conse
cuen'CÍa de aCCidentes sufndos con
ocasión de actos del servicio. desem
peñando el cometido de fo¡{onero. en
el buque e~cuela .. Galatea", ha sld.o
declarado inútil total para el servI
cio, y considerando que ~I caso se
halla comprencEdo en el vIRen te cua
dro, el Rey (q. D. g.), de a~uerdo

con lo informado por el Consejo Su
prc·mo del Ej('rcito y Mar!na, ha te
nitlo a hien conceder el Illgreso en
la se¡.(unda sección· de dicho Cuerpo
al citado marinero. con arreg'lo al ar
tículo segundo del reglamento ¡¡¡pro
bado por real decreto de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio~ oRuarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de diciembre de 1930.

BDINGUD

Señor Comandante general del Cuer
'Po de Invá.lidos Militares.

Sellares Presiden te del Consejo Su
-premo del Ejército y Marina e In
terventor gen-eral del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con. lo pro
puesto por V. E. en su escrito fecha
25 del mes actual, el Rey (que Dio.
gUllrde) hll tenido Il bien conceder el
in(lreso en ese Rul Cuel'po al, su
I{ellto .de Caballerla D, Alfonso Vi
dal Esteve, eOIl drstillo en el regio
miento Dragones de Numl\ncia, 11.·
de üicha Arma, como guarodia 1l1abar.
dero. e11· vacante que de esta clase eJ!:i.
te, veriÚeándo.e la eor·rellPondie-nte

REAL CUERPO DE GUARDIAS
ALABA'RDEROS

el comandante de Ingenieros D. An
tonio Villa Ión Gordillo y nombrar
para sustituirle en dicho cometido ~I
del mismo empleo y Cuerpo D. I;-UIS
Alfonso Gordó. actualmente destIna
do en la Academia General Militar.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec:os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 2 de diciembre de 1930.

BEUNGUU
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se anuncie el corre9¡lOndiente concur
/So. Los del mencionado empleo. Que
tendr¡Íln a su cargo las clases que figu
ran en la relación que se acompaña y
deseen tomar parte en él. promoverán
sus instancias en el plazo de veinte días,
a partir de la publicación de esta dis
!POsiciÓl:, remitiéndolas los primeros je
fes direct3mente a la Academia de In
fantería. documentadas en la forma re
glamentaria. haciendo constar, los que
se hallen sirviendo en Africa. si tietlel1
cumplido el plazo de mínima perma
nencia.
. De real orden lo dígo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E. -muchos años. Madrid
;2 de diciembre de 1930.

en la Escuela Superior de Guerra. se
gíkl real orden de 28 de octubre pró
ximo pasado (D. O. núm. 270). quede
en situación de di9¡lOnible forzoso en
esta región y surtiendo efectos admi
nistrativos esta di;posición a partir de
la revista de Comisario del presente
mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de diciembre de 1930.

BnENGUb
,

Señor Capitoo general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Supremo del Ejército y Marina. que
dando afecto al regimiento Lanceros de
Farnesio. 5.· de dicha Arma. por fijar
5\1 residencia en Olmedo (Valladolid).

De real orden lo digo a V, E. para
5\1 cococimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. }'fadrid
2 de diciembre de 1930.

BDZNGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~[iIitares de Marruecos.

Señores Cap:tán general de la ;éptima
región, Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y ~farina e In
terventor general del Ejército.

._.
Señor...

RELACION 2UE SE CITA

BalistÜ'a.-Estudio de la interior y
de la exterior.

Arnwmento y mUlliciones.-Cualida
des de todo Mden que debe.;¡, reunir
las armas de fuego de la Infantería y
~studio de las diversas partes de que se
componen; idem id. de las armas blan
cas.-Armamento de la Caballera. de la
Artillerla de campai\a, de la Aeronáuti
ca y de la defensa contra aeronaves.

Tiro 31 ttltmttría.-Propiedades y
.efectos de los fuegos de la Il1fantera.
.T,iro de la Artillerla ele campat\a.-Te
Jemetrfa.
, Forli/Ü'aci6n.-Estudio de la perma
Jlente y de la de campai\a.......Minas. pa
Illrelas, destrucciones, enmascaramientos
y castametración.

Madrid :a de diciembre de 1930.
.Berenguer.

IICC'. '1 cahurra , erra cahllar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
de Caballería D. Lorenzo Marola Her
nández, del regimiento de !.:meeros de
Barbón. núm. 4 de dicha Arma, pase
destinado al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3. en
vacante Que de su empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiUlto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
:a de diciembre de 1930•

BlUNoun

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sei\ores Capitán general de la sexta re
gjón e Interventor general' del EjEr
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.! Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 25
de noviembre último. promovi¿a por
el capitán de Caballería, di5l?onible
voluntario en esa región,. D. Federi
co Girón Rcdriguez. en súplica de
que se le conceda la vue~ta al ser
vicio activo. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente. el Que continuará
en la misma situación hasta que le
corresponda ser colocado, según pre
ceptúa la rea·1 orden de 8 de enero
de 1927 (C. L. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimÍ'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 2 de diciembre de J930.

BDDlGUD

Selior Capitán general de la octava
región.

Sei\or 1nterventor general del Ejér
cito.

•Seflorea Capitanea reneralea de 1.
/primera y o<:tava re-glonea.

Sellores P1'ealdente del Conujo Su
ilremo de.! Ejército y Marina e In
~rventor general del Ejército.

. .~~J

•••
.lcCloa de Irtlllel'll

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) se
ha servido disponer que el coronel de
Artillerla D. Cecilia B'edia de la Ca
vall~rfa. Director de la Fábrica de
avieJo, pase a la situación de reser
va. con residencia en la primera I"'e
gi6n. por haber cumlplido la edad re
g,lamentaria el dla 22 de noviembre
anterior. lIIbonándose!e d'esde primero
del actual por el Parque de 'a'l'mamen
to y reserva de la misma e! sueldo
mensual de 900 pesetas, que le ha se
fialado el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina.

De real ordeI1l lo digo a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos afio••
Madrid 2 de diciembre de 1930.

BlU'NlJCUExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pa.e a .Itua
ción de ~lCrva, a voluntad propia¡ 81
comandante de Caballerla D. MarIano
Buxó Martln, COIl destino en el Grupo
de Fuerzas Regulare. Indl¡enas de La
rache núm. 4. a resultas del aellala.:
miento d41 haber que bar' el Con.ejo

BlUKotlD

Seflor CapilAn general de Canaria••

SeI\or Interventor general del Ej~rclto.

'DISPONIBlJES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba te
nido a bien diJPOner Que el comandante
de Caballería D. AndrEs Pérez Corralea,
Que ha cesado en el cargo de ayudante
de campo del General de división 40n
Joaquín Gardoqui Suárez, quede dis
ponible forzoso en esas Islas.

De real orden 1" digo a V. E. J)ara
su conocimiemo y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
29 de noviembre de 1930.

·EJr:icmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) .e
ha eervido ditpaner que el capit'n de
Jnfanterla D. Cannelo Medrana Ezque
,ra, declarado con aptitud acreditada

tm!.~"II'V ·.......t~9íJ.f.U'1
$oeflor Capitán general de la primera ~SERVA

región.

,Sellor Interventor general del Ej6rclto.

DISP.ONIBLES

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di9PQner Que los comandan
tes de Infantería D. MaJ1uel Rodríguez
,0110 y D. Manuel Jiménez Ferrándiz,
que han cesado en el ca~o de ayudan
.te de campo del General D. Ventura
Fontán y Pérez de Santamarma. queden
en situación de diS'pOl1ible forzoso en
,uta regjón y surtiendo efectos admi
lIistrativos esta disposici6n a partir de
1a revista de Comisario del presente
mes.

pe real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
2 de diciembre de 1930.
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BERENGUD

REGLAS

3 de diciembre de 1930

CONVOCATORIA gUlt SE CITA

leccl.. l' lecllt••I.II•• IIIItI'ICCIH

CONVOCATORIAS

Senor.:.

para 101 eÚJnenee de ingrno que han
de ten« lugar en la Academia Ge
neral Militar desde el 15 de mayo al

25 de junio de 1\)31.

REGLA PRIMERA

Dispollclones de carácter general
l.- Las pruebas y ejercicios que

contStituyen el plan de ¡ngruo en la
Academia General Militar Ion lu de-.
terminadas en la real orden circular
de 9 de julio de J927 (D. O. nú
mero ISO), y se verificarán con suje
ci6n a los programas que en el anexO
de la citada real orden se publicaron.

El examellJ de oposici6n se hará
en una sola convocatoria, sin que ten
gan validez de un afio para otro lal
asignaturas aprobadas.

2,- Las calificaciones num~rlcas de
los exámenes se publicarán diaria
mente.3.' Las plazas comocada. le cu
brirán por rlgurolo orden de puntua
ción. Iln que pueda autorizarse otra
ampliaci6n que la leftalada por la ley
11 favor de aque.lIos qu·e tengan con
oedidos loa bencfidos pUl. e·l ing·ruo
'Y <permanencia en las Academias mi
litares.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 prevenido en la base
quinta del real decreto de 20 de fe
brero de 1927 (C. L. núm. 94). el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner se anunde convocatoria para
cubrir por concUTso-oposición 100 pla
zas de cadetes en la Academia Ge
neral Militar, sin que en noi"fÚn caso
pueda ser ampliado dicho número,
con arreglo a la real orden circular
de 26 de agosto de 1925 (C. L. nú
mero 281). Los exámenes ~arán prin
cipio el dla 15 de ma.yo de 193', en
Zaragoza, verificándose con aN'eglo
:lo las reglas que SoC insertan a con
tinuación.

De rocal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftOI.
Madrid :2 de. diciembre de 1930.

BlUKova

Señor Capitán genera.¡ de la primera
región.

Señores J efe Superior de ,las Fuerzas
Militares de :Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

A la terminaci6n de los exime
nes, el General director formulará re
lación-propuesta, por orden de mayor
puntuaci6n, a favor de los aspirantes
aprobados.

El orden de las calificaciones, en
caso de empate, se ajustará a las re
gIas siguientes: a), entre dos mili
tares se elegirá el ~e mayor gradua
ción, o al más antiguo si fuesen del
mismo empleo; b), entre militar o y
paisano. al militar; c), entre dos pai
sanos, al hijo del militar; d), no con
currien~o circunstancias, al de mayor
edad.-------..·.-·-------1 ",& Para poder dar publicidad
cuaD°do proceda a las propuestas de
los nuevos cadetes, el expresado Ge
neral director remitirá, antes del pri
mero de agosto. al Ministerio del
Ejército, tres ejemplares de las re
laciones a que hace referencia la dis
posición tercera.

REGLA SEGUNDA

CoDdicloD'Ctl que han de reunir 101
aspirantes.

ro' Ser ciudadano español, soltero
o viudo sin hijos.

:l.. Tener aptitud flsica necesaria
y desarrollo proporcionado a su edad.

3.' Tener buen concepto moral y
no haber sufrido pena correccional
ni aRicliva, n.i hallarse procesado.

4.· No haber sido expulsado de
ningún establecimiento oficial de en
sefianza.

S.- Estar comprendido en los lf
miles de edad que a continuaci6n se
marcan: Mlndmo a), para los aspi
rantes hijos o huérfanos de Genera
les, jefes, oficiales y clase de tropa,
cumplir dieciséis afios dentro del afio
de la convocatoria; b), para todos loa
demás upiral1ltes, sea cualquiera ID
procedencia, cumplir diecisiete aftos
dentro del afio de la convocatoria.
Máximo: no haber cumplido los v~in
tid6s afios en primero de enero dd
afio de la convocatoria, con excep
ci6n de 105 aspirantes comprendido.
en los apartados aiguientea, cuyo li
mite máximo 8'erá no haber cumplido
los veinticinco afios en primero de
enero del afto de la convocatoria; c),
clases de primera y segunda catego
da procedentes del voluntariado, con
un afio al n~enoa de servicio en fila.;
d), las mismas cla..es procedentu de
reclutamiento que haya.n permaneci
do en ellas dicho tiempo o hasta su
licenciamento o cuando éste aea orde
nado antes; y e), loa acogido.. al ca
pitulo XVII de la vigente ley de re
clutamiento y la oficialidad y clases
de complemento que tengan 'cumpli
do el plazo reglamentario de su ser
vicio. Se considerarán incluid.. en lo.
apartados c), el) y e) lu clase. sub
alternas y de tropa de la Armada y
los matriculado. que a conncuencla
de 8Orteo verificado en el afio se en
cuentren en lu ml.mas condiciones.

6.· Lo. paisanos, oficiale. y clllel
de complcmento deberln poseer el ti
tulo de bachiller elemental del ,\un'o
plan de estudios de la ségunda ense
fianza o del antiguo; butando, para
los acogi'dos a elte último y en sus·
tituci6n del bachillerato elemental, la

ra su conocimiento y demás efectos
y como rectificación a la de esta mis
ma fecha inserta en el DIARIO OFICIAL
número 272. Dios Ruarde a V. E. mu
chos años. Madrid 30 de noviembre
de 1930.

Sefior Capitálll general de la quinta
regi6n.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

-- ...,..>41 _

..............
,nrSFON,IB,LES

,Excmo. Sr.: En vista del es'crito
que V. E. didgi6 a. eS'te Ministerio
en 27 dd actual, el Re!}' (que Dios
guarde) se ha aervido disponer que
el teniente de 1n'geniros. D. Francis
co Pérez Sinchez, con destino en el
ba.ta1l6111 de Melilla, ¡pase a la situa
ci6n de dillponible forzoso pD4' e.tar
enfenao, con reaid'encia en el Sana
torio de Valde~l8ierra (Madrid) y a
partir d61 dla 13 de octubre último,
que cumpll6 .escnta. dla\ de baja por
dicho motivo, con arreglo a lo dia
pueato en el articulo .éptill1o de la
real orden circular de 27 de junio del
corriente a!'lo (C. L. núm. 236).

De r~l orden lo \digo a V. E. pa-

.Excmo. 9'r.: El Rey (q. D. r.) se
ha servido diSlpol1'er que el coronel de
Artillerla D. Julio Manero Sancho,
Director del Parque de armamento
y reserva de esa región, pase a si
tua'CÍón de resena, con residencia en
la mis-ma, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 24 del mes pró
ximo pasado, abonándosele desde pri
mero del actual el sueldo mensual de
900 pesetas. que le reclamará la uni
dlld de referencia y que loe ha sido
asignado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

.De real orden lo d~o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef'ectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2 de diciembre de 1930.

BI:UNOOlR

BERENGUD

-

Señor Capitán geneial de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor gen'eral del Ejército.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diSlponer que d coronel
de Artillena D. José Carnicero Gui
llamón, Director del Taller de Pre
cisión, Laboratorio y Centro Electro
técnico, pase a la situación de re
serva, con residenoCia en esta región,
por haber cumplido la edad reglamen
taria el dia 23' -del mes próximo pa
sado. abonándose le desde pr:mero del
actual por el Pa1"que de armamento
y reserva de la misma el sueldo men
sual -de 900 !pesetas. que le ha seña
lado el Consejo Supremo dei Ejército
y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guatide a V. E. muchos años.

.¡ Madrid 2 de diciembre de 1930.
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Excm,). Sr. Director de la Academia General Militar.

aprobación de los cuatro primeros
años del mismo.

Las clases de tropa profesionales
que no puedan acreditar los conoci
Illientos exigidos anteriormente, los
sustituirán por un examen previo
a'lte los tribunales de ingreso: de
(;-amática castdlama, Geografía e
H ;storia, teniendo validez su aproba
ci,'n para las convocatorias siguien
k:'. Podrá también ser sustituido di
eh.:> examen previo por la aprobación
en los Institutos oficiales de segun
da e:lseñanza dd examen· de ingreso
del l'achillerato elemental y certifi
cado con validez académica de di
chos 1nstitutos, de tener aprobadas
en ellos la Geografía universal, la de
España. !a Historia universal y la de
España.

7.- Hab:r satisfecho en concepto
de derechos de admisión a examen la
cantidad de':o pesetas.

Están, sin el:~bargo, exentos de este
pago: a), k>s h:~érfanos, hermanos o
hijos de militar o marino que por real
orden tengan recoaocido el derecho
a beneficios de permanencia e ingre
so en las Academias militares. asi co
mo todos los demás a quienes por
disposición real se les haya concedi
do análoga condición o categoria;
b), los hijos de individuos de tropa;
c), los huérfanos de militar:s; d),
clases e individU<ls de tropa co:\ dos
o más años de servicio <:n filas y sin
separarse de ellas.

Para exención de derechos de ad
misión a examen de las c1a~s de to
das las categarlas, será necesario que
los interesados lleven dos años de
servicio en filas en rs de mayo pró
ximo.

REGLA TERCERA

Prevencione. generales para 10.
upirante••

l.· Los aspirantes promoverán ins
tancia al Excmo. Sr. Director de la
Academia General Militar, solicitan
do la admisión a concurso, expresan
do el idioma o idiomas de que desean
examinarse, y las clases de tropa ex
pOllodrán si han de sufrir el examen
previo, con arreglo a la prevención
sexta de la r~gla segunda, documen
tando la instancia en regla y acom
pañando el importe de los derechos
de examen en valores declarados, gi
ro postal u otro corriente de inme
diato y fácil cobro.

En estos giros ·figq,rarán siempile
los aspirantes como remiteqtes, aun
que la imposición se haga por otra
persona.

2.- Las expresadas instancias, que
habrán de ajustarse al modelo que a
continuación, se detalla, se admiti
rán en la AClLdemia General Militar,
desde esta fecha, hasta las doce de la
noche del dla 10 de marzo, $,te pla
zo de admisión no puedc ser amplia
do, circunstancia que deben tener muy
en cucn,ta los aspirantes para promo
ver y cursar las instancias con an
telación suficiente, pues las que se re
ciban después del ~Ia indicado se ten
drán por no presentadas.

DOCUMENTOS

Núm. l. Oiro núm .

Núm. 2 ••· • · .. •

Núm. 3. .

............................................,
............................................

Idioma o Idiomas ele¡ldos.

..........................................

........................................ 44 ••••

Con objeto de poder identificar en
cualquier momento la personalidad
de los examinandos, se acompafiarán
dos fotograf{as iguales de S por 8
centlmetros, hechas de frente y des
cubiertos, Un.a. de estas pruebas foto
gráficas debe ir pegada en la instan
cia, a la' derecha del sitio ilefialado
para la póliza.

La segunda fotografía irá suelta y
llevará al respaldo el nombre del as
pirante a que pertenece.

3,· A las instancias habrá de acom
pal'1arse titulo de bachiller elementlLl
o c:ertificlAio de aproba.:i6n de los
cuatro primeros aftas del blllChillerato
del antjsuo plan, certificado del acta
de inscripción del nacimiento, I,:gali
zado si está extendido en colegio ne.
tarial distinto de aquel en QUl: lle halla
elllclavada la AJcademia, cédula perso
nal, que será devuelta, certificado de
solterfa o de ser viudo sin hijos, así
como también el del re¡istro de pe
nado. y rebelde. de no ha.ber s1.l.frido

j _ ~

Retrato

!.-•._ i

Excmo. Sr.:

D. . , residente en ,

calle de , núm. a V. E.,

con el mayor respeto, expone': Que

deseando tomar parte en la convoca

toria anunciada por real orden de ......

para ingresar en la Academia Gene

ral Militar,

A V. E. suplica se digne ordenar

su admisión a la misma, siendo ad

junta la documentación reglam.nta

ria que al margen se detalla, hacien

do constar que n() se halla procesa

do ni ha sido expulsado de' ningún

centro oficial de enseñanza, que se

encuentra conforme con todas las

prescripciones dictadas para la cita

da convocatoria y desea examinarse

del idioma (o idiomas) expresados al

margen.

Gracia qu(' no duda alcanzar de

V. E., cuya vida guarde Dios muchos

años.

Madrid de de ..

condena ni estar declarado en rebeldia,
ha¡ciendo los' a9pirante'5 declluacion
expresa en sus instancias de no ha
llarse procesados ni h:'lber sido ~x

pul'sados de ningún estable.::m;ento
oficial de enseñanza, en' intdigcn:;a
que los que en esta de::,Hación in
curran en falsedad, perderán tod"s
los derechos, incluso - su plaza el' la
Aeademia o Academia's, ai se d:scu
briese de9Pués de ingresados, sin per
juicio, en todo caso, de la ~:~'ponsa

bilidad correspondiente.
Los alumnos 'de los coleg:Oll de

huérfanos depcndientl's de este Mi·
nisterio acrt'!ditarán estos anttceden
tell de conducta por medi" de cerrifi
cados sustitutivos expedido. por lo.
Directores de estos estabkdmientol.

4," Los hijos de miJjta~, adm1is de
los documentos anteri()r~:', aCle'l:ta
rán elta circunstancia C(la COploL le
galizada iUeL último real despacho ex
pedido a favor del padre, o de %ea:
orden' de concesión de enlplto. .

•
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REGLA CUARTA

SeflUlldo ejercicio,

Prifllcr ejer.cicio.

Re~lall1f.'nto de instrucción física
para el Ejército, l'n la parte que se
refiere a la ¡;(illlnllSia ooucativa y úni
camente en su aspecto práctico.

Los l11(](It'I'lS de dih';lios s('rnn des·
conoddos por los a,,'pIJ"lI>ntc:s, y con
"iMirún t'n la t'llpill al Ió,piz nc"ro de
tilIa vi.Ha panorámica, y en la copia
,Je un croquis topográfico, a lápiz de
colores.

El análisis gramatical consistirá en
la' escritura 'al dictado J- aná:lisis de

Disposiciones relativas a los exámenes.
\

l." Los trihunales de in~res<f es
tarán c0nstituidos por un profesor
prl';;il1t'ntr. de la calc~oría ele jef.e. y
cuatr" proic,or\'", actuando el má~ 1110
,ierllo t'n el cargo dr secrrtario,

Se exccpluar;,n: El del prinH'r ejrr
cio, 'Iue qurdará constituido por un
prníe""r pr('"idelltc, <1r la catf.'g"nría
dc jde, tre:' I1\l'<1kos militares v tres
profesore's tic gil1\nasia, para ei exa
n1<'n de ('''ta. y l'l quinto, de idiomas,
'1Ue ('stará constituido por un pro
fesor presidente, ele la categoría de
jefe, tres profesores, y los de idiomas
IlPlIlbrados, a ser posible, entroc lo~
nacionales de los reS'p1ectivos países,
si los hubiera en eondrcionC$ en la lo
calidad donde radíca la Academia Ge
neral Militar,

2." La constitución de los tribu
nales· de reconocimiento se hará so
bre la base "le los médico~ con des
tino en la Academia General Mibitar,
y para cOlJ1'pletar su número, cuando
IJO bastasen, el Grneral director so
licitar¡'¡ de la Capitanía gr.neral de la
quinta re~i6n el nombramiento de los
nect'sarios, a fin de que por l'5ta auto
r¡dad StO desiKnen.

3." Los texros Que han de re~ir pa
ra la~ uignaturas que constituyen el
plan de ingreso son:

, 1
Los aspirantes enfermos están :>1>11- dos en el reglamento ;) que puedan:

gadt'" a dar conocimiento a la Aca- seJialarse tic real orden,
c\emia d,' la \'nfermctlad (jUl' patlcC'l'll Il). Lo,; aspirantc5 ing-l',auo" con
y a pa':,cnt¡":'c', a la term,nac:0n de tlt'~ech,\ a pt'nsiún d¡"fr~It.lrúll las 4\1C
la mi:'llla, en la Jefatura .C 1::5tud:os, ,~C',)I1<;gnan en 105 pr~,uI,l"';;!O' gl'
Cc))1 l'l certificado médico acreditati\'o ner"les de! E"'adl' y de'll:í, dispo,i
dl' la eniermc<lad ;;ufrida. para que le ciollc''; po;;ter:o:,e<.
;;ea lks:gn:l<la la tanda a que han de 20. L1:' ela;;,,:, de tl"l'O:1 a:lnúida:,
alc,'rporar;;c. que será un.\ dc ~as má;; a cc)nCtirS0 eicctuarán lc~~ \'iaj~:, pl)r
:nlllediata~ a' la fecha en quc se )re· cuenta d"l Eqado. dehienc" t~:le~';l'

sen te. teniendo entendido qu~ la iecll1 pre:'entc lo d:;;1'uesto ~n ;.i :-,,~,! or :,':1
de presf.'nta:ión no podrá :-e!Jasar la \ de 3 de junio tle 1912 (C. 1.. nÚ'I!e
dd ':ía :,eJialado para la ;lrescntc~'ón ro 114).
de la última tanda de aspirantes. y :21. Sc·;tn l"x,:uíJo;. ,k! CO:lcurso
que en ninguna i0~llla s~ n"dd txa- IL~:' aspirante;; que el día del ;;orte,)
minar el a:,pi~ante de más de un ejl'l- n,) :u\'i,'se1l 1f.'galizados su:, ex-pedif.'lJ
cicio diario, ni reh:tsar ei :~rnl:ao oe tes.
esto:, exámenes la fecha del.:, de ju- :\quéllos que a los quinct; días de
nio señalada para fin de la cO;\\'O- haber cll'o',ado :'tI:' instancias no re
~aioria. ciban contestación de la Academia, se

12. Cuando la eniermedad ,)curra diri~irán al secretario de su Junta
entre' d..:o;; ejercicio:,. el a;;pirante. o iacu~tati\'a pidiendo noticias de ella.
quien le represente, dará n,Hicia al 22. Los cadetes que procediesen
Dirertor. quien dispondrá el reC0!lOc:- d: la clase de paisano serán filiados a
miento facultativo y, ooa vez '::ldo de su ingreso r prestarán juramento a la
alta. ·se fijará la fecha de examen Bandera.
de los siguientes ej'ereieios. ente!:
diéndose que dicha fe-:Í1a no podrá
nunca rebasar la fijada paró, la ter
minación de lo~ exámenes.

Durante el tiempo que .Íure la rn
fermedac1 r"tará hajo la vigilancia de
los mé,liros de la :\cad~li\;.¡ Genera!,
(juien"s lijarán d día de su alta.

1,'. El que de>.pués de clllpeudo
el ejercido' ;('si'la ,1(' r,l:tt!;warl'J, 5e
entit'n,!t- que n'nnnci:1 al ex.lI1l':n.

Si una vez ronH'nzad\J eS'.l', tllv:e
se qtle rdirarSt' por causa de enfer
mt'l\lad, lo manifestará al pr·:,,¡dcnle
dd trihunal. El aspirant¡· ,:er;'¡ l'n ('1
al'lo recollocido por el médico d~' la
Academia, y' si fuera lep-itim:. la causa
alegada, ¡lotlrá el Director autorizar la
nlll'V¡¡ ¡lllmisiúlI a examen en ld~ m;~'

mas condiciones que detcr:llin:l la pr,
vención anterior.

Si la enfermC'dad no resulta justi
li{:a.da t1eherá continuar el exanlcn ~n
col acto, y si desiste, perderá todo. dI'
rl'cho al concurso.

14· Los ejercicios se verificará.)' en
los días señalados por la Aca.demia,
con los intervalos que aquélla deter
mine, sin !fue puedan solicitarse otras
prórroStas (] variaciones que hs e<;ta-
blecidas en esta regla. '

15. Los aspiran1es que, como re
sultado de los exámene~, deban ser
nombrados cadetes, recibirán el opo.-
tuno avi~o y se presentarán en la
Academia en la fecha que éstrl fije, pa
ra llevar a cabo su filiaci6:1, pr~sen
~ando los objetos y equip') qu~ por
dicho Centro se les prevendrá oportLl
namente,

16. La situación de los cadetes en
la Ac~demia General Mirlar se r'~gu

lar!l' por lo d¡s'Puesto en <!l re.gl·amen
lo para el régimen intcrior ~h~ la
misllla y disp08ieiones vigente.•.

17. Desde la {echa de ingrl'so el'!
la ACI\(~C:l11ill General quedarán 50¡n~

Hdos los elldetcs al Código de Justicia
Militur, en los términos qLle prcvi('ne
(,1 ~partado s(~"undo dd arth:ulo 22
dell mismo y a. 111I d~m(u diSoposicío
nes vi¡tlentes que les com{\reltdan.

18. Los cadetes satisfarán (as cuo
tas de as¡stenlda y pagos dletermina-

5." I..o~ que tengan rec,lOoc:do el
.al'l'lto a i,ellefici0~ de :l~rll1;¡llenci3
. i:H~rcsc"" cl1 l(~s :\cad'.'ln·~~~ !11ill~·;!t"S,

~t"bcrán ;}Cfcd1tar:l.) C0~' ~.)p:a de la
~eal orden en qu~ ,e conc,'C:~ este cle
recho.

6." Las clases t: in .'¡\"iC:uo~ del
Ejército y :\rmada. p~~'('ntarán <us
instancia~. t}uemnentadas, por conctl~c

te> de su;: jefe;: naturales, quicl.es las
cur;:arán d¡rect~m'ente a la Academia
l;eneral ~Iilitar. dentro de, tél"nino
marcaclo, aco~)pañando. i'Or su p~;te,
copia de la filiación del intereSac.0 y
de la hoja de castigo;;, :\ estas :ns
tancias acompañarán los in tel e5¡'cc s
la documentac:ón consi;'(I~adJ. en la
prevención tercera de e5:a regla, a
ex'~ep'ción .iel acta de :nser:pciór de
nacimiento y tie 'la cédul.l. perscr.é.I,
expresando en ella si por no p05':er
105 certificados de bachi!l,'r~,to regla
mentarios o los que en sn ,:Isti'u
ción determina para estas clases el
segfndo párrafo de la condición sexta
de la regla segunda, han de _exam.n¡,r
se del previo para clases de tro;>3..

7." Los aspirantes recibirá:: el o!~or

tuno aviso de la Academia, notificán
doles haber sido admiti:l.J~ a concur
So o las razones que a ello se opon
gan,

8." El sorteo de los aspirantes ...a
ra determinar el orden en que han de
presentarse a examen se cel~l>~:lrá en
la Academia General Militar, el día S
de abril, y al acto podrán ;\si~tir lo~

interesaldos que lo deseen,
El modo de \'erifl'\arlo ~erá por

agrupaciones arrel(ladas al número de
aspirantes y al de los triiJunales dis
ponibles.

La Academia comunicara ,lportuna
ménte la fecha en que deban ;'resen
tarse a examen.

1)," Queda prohihido el cJmlJ.o de
número entre los aspirantes, i en
cuanto a los que sean hermJnos o
por razón .Ie parentesco (I~seen formar
parte en la misma tanda o a¡:;rupa
ción, 10 expresarán en las insll:neiu,
para que, en el caso de que la Di
reccián de' la Aca'demia lo considere
factible, lo tenga en cuenta al verifi
car el sorteo, reservando para aquéllos
los puestos inmediatos.

10. Los que no se pre3cnt~n a \;::<a
men en el dla que tengan señalano,
se entiende que renuncia". y pieden
todo derecho a ser examinados

Si la causa fuera por enf.:lrmedad
u otro motivo justificado, lo manifes
tarán .por escrito al Genéra1 Director,
del que solicitarán nueva fecha d:
examen, remitiendo los certifica/o o.
correspondientes,

Si el enfermo estuviese en la mism
localidad en que radique 1;; Academia,
será reconocido por un médicl') de
ésta, previa oroen del Director.

11. Las exámenes de los aspiran
tu eo'menzarán el 15 de mayo y ter
minarán el 25 de junio, organizán-'o
se para ello el número de tandas 1,)1'0
pOllClonadfs al tiempo, tribunales de
que le dispon,¡a y número .Ie los opo
litorel, esta:bleciéndost' una tanda mn~
a. <:ontinUllei6n de las ordinariu para
aqu6UoI que, I)Or enfermedad u otra
eau.a JU'stlfieada, no hayan ;>odidi.> foro
mar pl&rte de las nr~¡n~ri..,
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~
' una obra de literatura militar, elegida
~ por la junta facultativa.

~ Tercer ejercicio.

Aritmética: Ultima edición de Sali
nas y Benítez.

Algebra: El mismo autor y edición.

CtMJrlo ejercido.

Geometría: Ultima edición de Or
tega.

Trigonometría: Ultima edición de
Gómez Pallete.

Quinto ejercicio.

Idiomas: Texto de escritura y lec
tura desconocido para el aspirante, a
elección de la junta facultatin, ase
sorada por los profesores na-cionales
de los res.pectivo" idiomas.

Para clues de tropa profeaioualeir.

Ejercicio previo.

Gramática castellana: Compendio y
prontuario de la Real Academia Espa
fíola, o las obras redactadas, según
los princlpios de la misma, ~ que con
testen cumplidamente al programa.

Geografla universal: La escrita en
c01aboraci6n por los seliores D. Juan
y D. Joaquln Izquierdo Croselles,
.probada por real orden de 30 de ju
nio de 1926.

Historia de ES'Palia: La obra 81>ro
bada por real orden de S de febrero
ele 1910 (D. O. núm. 30) y de que es
aator D.José Marla Jaló_ y Palen
zuela.

Historia Universal: La escrita en
colaboracibn por loa seliores D. Juan
'Y 'D. Joaquln: Izquierdo CrOleU.., d.
clarada de texto por real orden de S de
febrero de 1920 (D. O. núm. 30).

4-. Aquellos aspirantes que tengan
reconocido el derecho a 10. benefi
cios en las Academias militares, le les
apWcar'n las mismas notas y coefi
cientes que a los demás aspirantes,
cubriendo plaza en la convocatoria
aquéllos que por su nota les corres
ponda, y sirvién~oles a los demú la
calificación mlnima de Bueno en to
das !as asig·naturas y pruebas para
10 ingreso fuera de número.

S.· A los médicos de plantl11a en
la Academia General Mdlitar no le.
aeri conferlcla durante el periodo de
exúnenes, comisión alguna que 101
.epare del punto de .u residesrclL

REGLA QUINTA

PrImer eJercicio: Reconoclmleato ~ ap
tltud ffalca.

l.- Se aplicar'· en toda la exteD
.ón ~I cuadro de inutilidadea anexo
a lal balea ptra reclutamiento '1 re
emplazo del Ej~rclto, aprobadas por
real decreto de 29 de marzo de 19204.

InuUlldad para ingreso en la, Aca
demia no preju.-a la del lefTI4 mi
litar.2.- Quedan modlficadol 101 alme
ros 83 del primer grupo y 27 del ter
cero del cuadro de inutüidadea vieren-
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te, en el sentido de que ser'n consi
derados inúti·les los individuos Que ne
cesiten, para corregir la miopía e hi
permetropía, el uso de cristales esfé
ricos de 3 o 4 dioptrías, y Que no al
cancen, después de corregidas, la mi
.t<4j de la agudeza visual de las escalas
tipográficas de Wecker, en cada uno
de los ojos. Igualmente 10 serán los
astigmáticos que, después de corre·
gir este vicio de refracción con cris
tales cilíndricos del mismo número de
dioptrías expresado, no posean la agu
deza visual en los términos referidos.

3." Serán también considerados in
útiles los individuos que padezcan
sordera Que no les permita oir la voz
en tono natural a 'la distancia de cua
tro metros, quedando modifka'dos~en
ese sentido los números 92 del primer
grupo y 33 del tercero del referido
cuadro de inutilidades.

4-" Serán· igualmente inútiles los
que presenten desigualdad permanenr
te en las extremidades inferiores que
dé lugar a cojera, modificándose en
ese sentido los nú~ros 88 del pri
mer grupo y 22 del tercero del mis
mo cuadro de inutilidades.

S.- Todo defecto de conformación
o carencia total o parcial de cual
quier parte del cuerpo cuya visuali·
dad, poco estética, dé aspecto de' ri
diculez a quien los padezca, ser' cau
sa de inutilidad.
Tambi~n se tendr' en cuenta y se

considerar' causa de inutilidad, ·la tar
tamudez exagerada que, a juicio del
tribunal, reste fuerza moral al ctue
aspire a e~rcer mando.

6.- Se exigir' como talla mlnima
en el momento de la misma la de
un metro quin4entos cuarenta mm
metros, asl como la relación entre
talla, peso y perlmetro tor'cico: de
biendo ser el desarrollo nslco de los
aspirantes proport1onado a la edad,
quedando a juicio del tribunal resol
ver la utilidad o inutilidad, según :a
importancia de la desproporción exis
tente.

7.- Los reconocimientos facultati
vos se verificar'n en lugar apropiado
de la Academia General Militar, con
luz natural y capacidad suficiente.
Este local contendrá: una cama con
yenientemente preparada para los re
conocimientos que requieran :os dis
tintos decúbitos, y adem" de talla,
bbcula automática y aparato Guig
net, habr' un armario con los ins
trumentos siguientes: cintas métri
cas, comp's de 8I"uesos (modelo Bro
ca) para hallar los di'moetros cef'li
cos, oftalmoscopio, oftalmonómico,
escalas tipogr'ficas de Wecker, (dem
de Trouseau, caja moderna de distlnr
tos juegos de lentes, otosoopio, elpe
cuJums, laringoscopio, estetoscopio
modelo "FonendolCoplo", o cualqulf'r
otro instrum~nto que por lo. médiccs
de la Ajea'demia se con,srdere necel&-..

8.- LOI In.trumentos a que ante
riormente le hace referencia .e h.
llar'n al cuidado y carfo 'Precisa
mente del oomandante m dloo de la
Academia General.

g.. El procedimiento para recono
cer 10. a.plrantes ler' pllelentindoae
el candidato completamente desnado
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.nte el tribunal, que le examinará las
diferentes partes del cuerpo. teniendo
en cuenta las exenciones ya mencio
oodas.

lO. Los fallos de los tribunales de
reconocimiento serán tomados por
mayoria de votos, siendo sus acuer
dos definitivos.

JI. En todos los casos que en el
acto del reconocimiento se comprue
be con exactitud el diagnóstico de
cualquiera de los defectos o enferme
dades comprendidos en el cuadro de'
exenciones, podrá el tribunal excluir
de concurso a los aspirantes que se
encuentren en estos casos, sin que por
ello queden sujetos los interesados a
observación, excepto elll el caso que,
a instancia de' parte, entienda el tri
bunal de reconocimiento, que es a
quien compete decidir respecto a la
solicitud, si el caso de inutilidad re
quiere o no como excepci6n la refe
rida observación, Esta deberá solici
tarse deIlltro de las veinticuatro horas
siguientu al reconocimiento.

12. En la práctica del reconoci
miento, el tribunal declarar' exclui
dos de examen a los que padezcan
defectos o enfermedades comprendi
dos en los tres grupos del cuadro de
inutilidades citado, sin que proceda
la observaci6n más que en aqu~llos

casos que en 1l( prevención undécima
de esta disposición se determina.

13. La observaci6n a que se re
fiere el número anterior se practica
rá por dos médicos militares en el
PUMO donde se halla establecida la
Academia General Militar, siendo de
cuenta de loe interesados los gastos
mientras dure aqu~lla. ya se verifi
que en su domicilio particular o en
los hospitales militar o civil de di
cha plaza, según convenga al mejor
éxito y por disposición de los m~di

cos observadores.
14. Este periodo de observación,

que empezará precisamente desde el
dfa siguiente del reconocimiento fa
cultativo, en ningún caso exceder'
del dla primero de septiembre pr6
ximo, pero podrá darse por termi
nado en cualquier fecha, tan pronto
hayan formado juicio definitivo los
m~dicos observadores.

IS. El tribunal médico de la cita
da Academia, con pre.encia de la
hoja cUnica incoada por los médicOl
observadore., fallar' en último y d.
finitivo reconocimiento, sin que el
buen resultado de 10. eúmenes le
dé ningún derecho, caso que del na.
vo reconocimiento re.ulte il1l6ti1.

16. Los aspirantes .ujeto. a obse~
vación .er'n examinado., liempre que
le encuentren en -condicione. de ef~c>
tuarlo en la. fechas y' plazos lelia
lados para aqu~llos, y .1 tuviesen pla
za de cadetes, deber' entenderse que
le concede a condición de ter decla
rado útil del1,lu~s del plazo ele ob
servación, quedando anulada la con
cesión si en el reconocimiento defini
tivo resulta" excluido del concurlo.

Estas circunstancias le exprelarla
por nota en 1,& relación de alpirant..
declarados cadete••

17. Lo. reconocimlelllto. le practl.
car'n conjuntamente por los miem
bros médicos del tribunal, 'Y no iD1U-
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RETIROS

Seftar...

Circula,., Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con fe
cha de hoy, se dice a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo
que sigue:

"En virtud de las facultades cOllfe
ridas a este Consejo Supremo por ley
de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual que a
cada uno se le señala, a los jefes, ofi
ciales e individuos de tropa que figu
ran en la siguiente relación, que da
prÍllcipio con el coronel de Artil1eria,
en reserva, D. Joaquín Calderón azo
res y termina con el carabinero Jer6
nimo Muiíoz Forte."

1.0 que de orden del excelentísimo
selior Presidente comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos afias. Madrid 21
de noviembre de 1930.

.. a.-a s--rIe,

bDu VaDOGO CAnM

REGLA SEPTIMA

compre~e. bien ente~dido que la des- \ DISPOSICIONES
aprobación ~n cualquiera de ellas lle-
va aparejada la del ejercicio. de la Subsecretaria y Secciones de este

Al final de las pruebas el tribuna.! •• .
podrá interrogar si lo cree convenien- MlDlsterio y de las DependenCIas Centrales
te al opositor. -

2.· Los ejercicios tercero, cuarto V
quinto se harán con arreglo a lo dis
puesto en la real orden citada.

REGLA SEXTA

1,· El Genceral Director de la. Aca
demia General remitirá al Ministerio
del Ejército, para su a,probación re
lación nominal de los tribunales' que
han de actuar durante los exámenes
de ingreso.

2.· Queda prohibido a los con.c:ur
Segundo, tercer'o, cuarto y quinto santes hacer reclamaciones ni hacer

ejerdc:ios. ,pe,ticiones que se opongan al cumpli-
miento de estas reglas, las que se

l.· Los exámenes del segundo ¡ considerarán aeeptadas por los .spi
,ejerelclo se verificarán en principio i rantes desde el momento en que so
con arreglo a lo dispuesto en el ane- 1 liciten tomar parte en la convocatoria.
xo de la real orden circular de 8 de, que las mismas regulan, y por este
julio de. 1927. (D. O. uúm. I?O), ~on i ~otivo, se dejarán lin ceso cuantas
Jas .modlficaaones que a continuaet6D II~stanclas se promuevan en dicho sen-
ae 1nsutan: tido.

El aDálisis gramatical se hui por 3.· No se admitirin reclamaciones
escrito y se calificar' en forma an6-- de ninpn g~Dtero por los errores co
aima, en ~gla con lo practicado p~etidos en la redacción de instan
ea 101 ejercletos prlctieos de mate-l elas y que no hayan sido formuladas
miticas. con antenocidad a la fecha seftalada

Este ejercicio se calificar! CaD una para el sorteo.
aola nota ptomedio de las alcanzadas Madrid:l de diciembre de 1930.-
,en ~da una de las dos materlas .qae Berencuec.

!ridual y separadamente, debiendo el
presidente del tribunal dar autoridad
a los actos y resolver, con asesora
miento de los vocales, las reclama
,ciones e incidencias que se promue
van, o transmitirlas al Director de la
Academia para la determinación que
proceda.

18. El examen de gimnasia, com
plemento necesario del reconocimien
to facultativo, deberá comprender una
lecci6n completa de gimnasia educati
,va, con arreglo al esquema general
y reglas dictadas en el apartado a)
del articulo primero del anexo de la
re.al orden circular de 8 de julio de
,1927 (D. O. núm. ISO).

_580 -:-__-=3..:d::t..:d:;id::t::m::b::.;rt:,:d:t:.,;1:,:930::. -.:D~.:.:O_. _D~~._Tl_:J_
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l' HABER
nCHA Punto dereslde ncl. de 101

.que les co- en que deben em- Interetadol y ddepclólI
NOMBRES I!aplew AnDa "esponde _ • percibirlo· por donde desean cobrar o...V.A.a.....o Cuerpo

PIa. Ca .fa Mes Alo Pu~ 1De~óndede resldend. H ada- - ---
~adnrl. d- 11

Coronel en re- 00
1recclón Oe-

D. Joaquin Calder6l1 Ozores .... seI'Y. Artdlerla••. 900 I d1cbre•• '~IModrid.. ..... ...•••• "I ....... Dend. yClases
Pasiyu.......

• Jos~ RnIz Meris .............
InteI'Yentor lIe Inten". Mil.. 900 00 I no."re. 1 Idem......... Idem ..........distrito en id

• Jos~ Molllo RodrillleE ....... T. Cor.en id,. ArtiUerlz•• ,
¡,

7SO 00 J d1cbre•• 1931i C 11 CoruJI ICon derecho a rmstu1 oro a •••••• a •••••••• de otId...
o Jun León Taboada ......... 111. M~icoid. SanId.dMiI &33 : 1 idelll ••• 1931i Ban:elona •••• Barcelon...... 'lGdem.
o Pr.gmaclo Martincz Rodrlgua Cap. (E. R.) id. Infanlcría '. 500 1 idem ••• 1931i ZarIiOZI ..... Zaragoza; ...... dem.

¡~,,~.~ ..\
00

ireccióll Oc-
o Santos Púa I'ernindez ..... Idem id. .••••• Idem....... 500 1 idea ••• lt3CI M.drld....... n e r.1 del. Idem.

Denday Clases

~
Pasivas .......

• Qnlntin Sincha Simón ••••.• Idemid....... Idem....... 4SO I ide••••

I~~_··~~····io Juan Arln. ClriZL........... Idem id.•••••• Sanld.d )(\1 450 1 idem .•• i~ i:.~ern..do·la.d ...........
o f'~lil< M.rIz Bal.drón......... TeDi.lIte Id••• Inlantena ., 450 :: lld_ ••• ~: ora. ..... Zamora ........
• Vldorino COrt'e$ LandL...... Idem id....... Idem ••••.•• 4SO 1 idem ••• I Logrollo ••••• Logrollo........

l"'&'...... ·'00
Irección Oc-

o Leopoldo Moneó Minlucz•••• Idem id....... O. Ciril .... 450 lld_ ••• 1931: Madrid....... n e fa I d e la
• Denda yClases

30
Paslvu .......

• Francisco Pajuelo Pajuelo •••• Subolldal •••• Idem....... 312 I ide..... 19SC La H.ba...... Bad.joz.........
{MAs l. puslón men....

o Jalto Real VaUa............. Idem......... Infanten. " 255 74 Ild_ ••• de 7,50 pelelas, anexa •
1930 LUio ........ Lu¡o........... un. Cruz del M.Moroj.

que peIft.
I p~'dnrfa de la

1930
l lrecclón Oe-

o Emilio Perninda T.mayo '" Id. IIcencl.da. Idcm....... 219 74 1 lallo ... M.drld....... ner.1 del.
Deud. y Clatel
Paslv.........

• MUlmo Irl.rte lri.rte........ 111_ ......... O. Civil.... 312 30 I dlcbR.. 193C lar.¡oza..... ,Zaraa:oza.......
,

r'~'dUri' de laIrecclOn Oe·
IIddoMe AUaru Pedru .••••••• 5ar¡ento ..... Idem....... 215 -05 Ild_ ••• 1930 M.drid....... n eral de"...~~... Deud. y C1••e•

Pa.lvu.......
Fsteb.n Portero AIc,J.ndre.•••••• Idem m.' b.nd. Idem....... 215 05 Ild_ ... I Idem......... Idem ...........
R.m6n Junc. Soler ............. Múslco2.·_... Inl.nteria •• 190 57 Ildem ... I arra¡on••••• 7·"lIon......
M.nuel Blanco Trniero ••••••••• ~.rdla1.·latl-

111.......... O. Civil ... 190 08 I octubre. l~ lamara••••••• Z.mor••••••.••
Muael P.lzo Nieto ............ Idem Id....... Idem....... 190 18 I dlcbre.. 1 ,Idem......... Idem ..........
Ssturnlno M.rlln Ce............ Idem Id ...... Idem....... 190 08 I Idem ... 1; Mazarle¡os... P.lencl.........
Mblmo Parde. Ló¡,ez........... Idem Id ...... Idem....... 159 al Ildem ... 1 Palparla...... V.lencl.........
Manuel Carruco .rtin Alej.ndre Idem 2.' Id '" Idem....... 120 61 I novbr•• 1930 Puabl. de Al·- ....... d~,..,"... T..............¡'l"'rl' ~ ,.lrecclón Oe-
Marl.no Es~.lre V.lln .......... Idem Id. Id.... ldem....... 120 67 I octubre. I M.drld....... neral de l.

Deud. y Cines
P.slv.........

Jos~ O.hernet Bov~ ............ Idemld.ld.... Idem....... 120 67 I Idem ... JVlcb ......... B.rcelon.......j'l"""'" ...Ireccl6n Oe-
Saturnino López Orllz •••••••.•• Idem 1," Id ... Idem....... 196 08 I dlcbre.. I 1Madrid....... n cr.1 del.l 0"'"a-P••lva••••••••
Antonio Mulloz Binchez.•••••••• Idem 2.·.••••• Idem••••••• lli6 87 lldem ... 1930. HI.~o••••••• ~TOI.dO"""'"
A d "I!s b 8e /c.rablntfO\ear 118 16 I octubre. 1930' S':es::~~~~~:~ S.rcelon........n r te.n rna. .......,.. Indtll....... .blnerOl.
Manuel Lófez E.peJo........... ldem Id ...... Idem...... • 178 16 Ildem.... '_0............'...11............
ADtonlo de Pino Oizquu....... Idem Id ...... Idem....... IU ?: lld_... · ..·.... ·····TIm

.'•••••••••Dlc¡o Oalllone. Alb............ Idemld ...... Idea ....... 118 Ildem.... I J!atepon. ..... MiI.¡a .........
t'lorenllno Salcedo Lorenzo ••••• IdCIIIld •••••• Id_••••••• III 35 Ildem.... I lara~oza ..... Z.ra¡oza.......
Jer6nlmo Mulloz Porte•••••••••• Idem Id ., •••• Idem•.•••• , III 35 I dlcbre.. I Hue v........ Buelv.........

"

Madrid 21 de Doriembre de 1m-El Qeneral secrclario, Pe4ro VII'lIIJIO catro.

• •• •
JlA'Dam.-TAWIUI .... -.... )
QMoWICO • 1III'IOUOo'.. .,.... •
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